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Guanajuato celebró Contrato de Obra Pública para le ejecución de los Servicios. Relacionados con la misma, con el ING. E 
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H. CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATO



CTO/LXIII-LEG/N EC/2EGAV/0154/2016-03



TERCER CONVENIO MODIFICATORIO DEL CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE GUANAJUATO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACiÓN DEL CONGRESO DEL ESTADO, EL CONTADOR PÚBLICO JUAN CAUDILLO RODRíGUEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "EL CONGRESO DEL ESTADO", Y POR LA OTRA PARTE EL INGENIERO EDGAR DAVID RAMíREZ HERRERA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "EL CONTRATISTA", AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES y CLÁUSULAS: ANTECEDENTES 1. Que con fecha 29 de septiembre de 2016, el Poder Legislativo del Estado de Guanajuato celebró Contrato de Obra Pública para le ejecución de los Servicios Relacionados con la misma, con el ING. EDGAR DAVID RAMíREZ HERRERA; en adelante "EL CONTRATO", en donde el segundo se obligaba para con el primero a prestar sus servicios profesionales a "EL CONGRESO" para la supervisión externa de las obras: SEGUNDA ETAPA DE LA CONSTRUCCiÓN DE MURO DE CONTENCiÓN A BASE DE GAVIONES PARA PREVENIR DESLIZAMIENTOS DE TERRENO EN VIALIDAD INTERNA Y COMPLEMENTO DE VIALIDADES Y RAMPA DE ESTACIONAMIENTO que se ejecutan en el NUEVO EDIFICIO DEL CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATO, en adelante "EL PROYECTO". 2. El importe de EL CONTRATO, fue de una suma de $7'913,291.04 (SIETE MILLONES NOVECIENTOS TRECE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS CUATRO CENTAVOS, MONEDA NACIONAL), Impuesto al Valor Agregado incluido. Dentro de la vigencia de "EL CONTRATO", los trabajos iniciaron el día 4 de julio de 2016 para concluir el día 4 de noviembre de 2016. El plazo de ejecución es de 124 días naturales. 3. Que en fecha 29 de julio de 2016, las partes celebraron un primer convenio modificatorio a "EL CONTRATO", para ampliar el plazo de ejecución de los trabajos encomendados a "EL CONTRATISTA", por 17 días naturales más, a los originalmente convenidos, para quedar como fecha de terminación el día 21 de noviembre de 2016 y un total de 141 días naturales de vigencia de "EL CONTRATO", en adelante "EL PRIMER CONVENIO". ~
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CTO/LXIII-LEG/NEC/2EGAV/0154/2016-03 4. Que en fecha 3 de noviembre de 2016, las partes celebraron un segundo convenio modificatorio a "EL CONTRATO", para ampliar el monto y plazo de ejecución de los



trabajos encomendados a "EL CONTRATISTA", por 33 días naturales más, a los originalmente convenidos, para quedar como fecha de terminación el día 24 de diciembre de 2016 y un total de 174 días naturales de vigencia de "EL CONTRATO" Y CONVENIO, en adelante "EL SEGUNDO CONVENIO". Asimismo, en tal acuerdo de voluntades, se amplió el importe de "EL CONTRATO" hasta por la cantidad de $737,422.94 (Setecientos treinta y siete mil cuatrocientos veintidós pesos noventa y cuatro centavos, Moneda Nacional), para quedar por un importe total, considerando el monto original y el ahora ampliado, por la suma de $8'650,713.98 (Ocho millones seiscientos cincuenta mil setecientos trece pesos noventa y ocho centavos, Moneda Nacional.) DECLARACIONES 1.Declara "EL CONGRESO" que: 1.1Que por acuerdo del Comité de Construcción de fecha 28 de noviembre de 2016, se determinó la necesidad de modificar "EL CONTRATO" Y "PRIMER CONVENIO" en cuanto al plazo y monto de ejecución de los trabajos, por lo que se requiere la celebración del presente instrumento, en atención al análisis de las razones que fueron expuestas. 1.3Que a la firma del presente contrato, comparece el Contador Público Juan Caudillo Rodríguez, en su carácter de Apoderado Legal del Congreso del Estado, personalidad que acredita con la copia certificada del instrumento notarial número 10,691 de fecha 14 de octubre de 2015, pasada ante la fe del licenciado Jesús César Santos del Muro Amador, Titular de la Notaría Pública número 15 quince del Partido Judicial de León, Guanajuato. 11.Declara "EL CONTRATISTA" que: A. Que conoce el alcance de las modificaciones materia de este convenio, y cuenta con la capacidad jurídica de conformidad con lo declarado en "EL CONTRATO", disponiendo de la organización y elementos suficientes para cumplir con ellas. 111. Declaran las partes:
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H_ CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATO



CTO/LXIII-LEG/NEC/2EGAV /0154/2016-03



ÚNICO. Una vez expuesto lo anterior, las partes se sujetan a la forma y términos que se establecen en las siguientes: CLÁUSULAS PRIMERA. Las partes acuerdan modificar el plazo y monto de "EL CONTRATO" Y convenios modificatorios, de conformidad con la información expuesta en los documentos que en anexos fueron agregados por la Gerencia de Obra y que se tienen por aquí reproducido como a la letra se insertase para evitar repeticiones innecesarias. SEGUNDA. Las partes pactan que, para la continuación de los trabajos encomendados a "EL CONTRATISTA", es necesario ampliar la vigencia de "EL CONTRATO" por un plazo de 28 días naturales, contados a partir del día siguiente de la fecha establecida en "SEGUNDO CONVENIO" para su conclusión, por lo que ésta será finalmente, para el día 21 de enero de 2017. Tomando en consideración que, dentro del periodo antes mencionado, no contempla el lapso en que se llevará a cabo el cierre administrativo del presente instrumento. En tal sentido, el plazo total para la ejecución de los trabajos, será de 202 días naturales, contados a partir de la fecha de inicio de los mismos. TERCERA. las partes acuerdan que para la continuación de los trabajos encomendados a "EL CONTRATISTA", es necesario ampliar el importe de "EL CONTRATO", hasta por la cantidad de $753,225.28 (Setecientos cincuenta y tres mil doscientos veinticinco pesos veintiocho centavos, Moneda Nacional), impuesto al valor agregado incluido; lo que representa un total del contrato de $9'403,939.26 (Nueve millones cuatrocientos tres mil novecientos treinta y nueve pesos veintiséis centavos, Moneda Nacional), incluido el impuesto al valor agregado. CUARTA. "EL CONTRATISTA" otorga su consentimiento para que las garantías otorgadas en "EL CONTRATO" Y convenios modificatorios, sin mayor trámite, así como las sanciones y penalizaciones pactadas, sigan surtiendo los efectos legales hasta la terminación del plazo que en este convenio se determina. Obligándose, asimismo, a entregar el endoso correspondiente a la póliza de fianza que por concepto de cumplimiento entregó a "EL CONGRESO" por el mismo porcentaje establecido dentro de "EL CONTRATO" por el importe aquí ampliado. QUINTA. Ambas partes convienen en que con excepción de lo que expresamente s: ~



¿stiP,Ula en los términos de este conveniomodificatorio,rigen todas y cad;a
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CTO/LXIII-LEG/NEC/2EGAV/0154/2016-03 cláusulas de "EL CONTRATO", por lo que no es deseo de éstas, el novar las obligaciones contraídas originalmente.



Leído que fue el presente Convenio Modificatorio en 4 páginas útiles por su frente y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, declaran expresamente que en el



mismo no existe error, dolo, lesión o vicio del consentimiento alguno, por lo que lo suscriben por triplicado, en la ciudad de Guanajuato, Guanajuato, a los 29 días del mes de noviembre de 2016.
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ING. EDGAR DAVID RAMíREZ HERRERA



C.P. JUAN CAUDILLO RODRíGUEZ DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACiÓN Y APODERADO LEGAL DEL CONGRESO DEL ESTADO
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ARQ. ALICIA MA. SIERRA GALLARDO GERENTE DE PROYECTO
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University, glauben, dass digitale Technologien viele stagnieren- ... formation werde zu einem System fÃ¼hren, das zwar nicht unbe- dingt der Logik der ...
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Olmos", por un valor referencial de SI. 36 000,00 (Treinta y Seis Mil y 00/100 Nuevos. Soles). Artículo 2.- Encargar a l
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Donde los factores de producción F1 a Fe corresponden respectivamente a los estratos. 1 a 6 de suscriptores residenciale
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En su oportunidad, la Contaduría Mayor de Hacienda del Congreso del Estado, en ejercicio de las facultades que establecí










 


[image: alt]





II 

[PDF]IIimg.inforegion.pe.s3.amazonaws.com/wp-content/uploads/2014/12/revista-n9.pdfEn cachécoma aorta da aria aliaaza as










 


[image: alt]





I. II. I. II 

1 ago. 2006 - II. Realizar acciones relativas a la protección, conservación y restauración del patrimonio cultural del E
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27 dic. 2013 - IV. Regular la asignación de los bienes inmuebles del dominio público; y. Fracción reformada P.O. 13-08-2
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[PDF]Guión II modulo II-2https://ecaths1.s3.amazonaws.com/.../833107738.Guión%20II%20%20modulo%20II-...En cachépelícula.
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348671 2311461 AMPLIACION Y MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE. AGUA POTABLE Y CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE. ALCANTARILLADO DE
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CARRERA: TÉCNICO SUPERIOR EN CINE Y ARTES AUDIOVISUALES CON ... de disciplinas ligadas al estudio de los lenguajes y los
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Dime di carta possono alterarsi per colpa dell'umiditá dell'aria. Perció sono impegnative le dimensioni notate. Montagem
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ale un ataque ¿e nervías, de Pedro Almodóvar. o un cartero que aparece en escena sólo para entregar un .... puerta. , PI
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Neorest® II Lavatory Neorest® II Lavabo Neorest® II ... - Toto USA 

To Wall Outlet. 120V AC 60 HZ. GFCI Outlet. Power Adapter. To LED. 3) Turn the power adapter back on after the wiring is
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Neorest® II Lavatory Neorest® II Lavabo Neorest® II ... - Toto USA 

No deje caer objetos pesados o duros en la taza, ni vierta agua hirviendo directamente a la taza. Lo anterior puede tene
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I PLEASE READ INSTRUCTIONS & ASSOCIATED DRAWINGS BEFORE ... I VOR AUFSTELLUNG LESEN SIE BITIE DIE ANLEITUNGEN UNO DI
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TEJIDOS II 

Fig. Nº 6: Braquiesclereidas en pulpa de pera, Pyrus communis (Dicot.)Corte óptico, mostrando las paredes con puntuacion
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UEVES II 

Recursos hídricos de montaña: Giaciares y lagunas. Aportes en ia gestión de cuencas y riesgos de desastres en ei context
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UNIDAD II 

Cooperativas Agropecuarias. 3. Asociación de Productores. 4. Organizaciones Familiares. 5. Servicios de apoyo en el área










 


[image: alt]





Spanish II 

[PDF]Spanish IIhttps://glnmedia.s3.amazonaws.com/kb/OWA/...2015/OWASylSpanishIIRevised.pdfEn cachéSimilares¡A jugar béis
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Audio II 

cantidad en los conductores que llevan la señal, y suele oscilar entre -60 y -80. dB, que ... Al conector de 1/4" con tr
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